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Quito+14 de febrero de 2017. 
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Señor 

Juan Antonio Cortez Cárdenas 

De mi consideración: 

Es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de 
accionistas de la compañía “101IGRADOS MARKETING RELACIONAL 
CIA. LTA.”, reunida el día 14 de febrero de 2017, resolvió designarle a 
Usted como PRESIDENTE de dicha compañía, por el periodo 
estatutario de DOS AÑOS. De acuerdo con el Estatuto Social, entre 

otras atribuciones, le corresponderá ejercer, la REPRESENTACION 
LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL de la compañía en caso de falta, 
ausencia o impedimento del Gerente General. 

Las atribuciones y deberes vigentes de los administradores y del 
Representante Legal constan en la escritura pública de constitución de 
la compañía, otorgada ante el Notario Cuadragésimo del cantón Quito, 
el 24 de septiembre de 2008 e inscrita en el Registro Mercantil del 
mismo cantón el 30 de octubre de 2008. a o 62 

Muy atentamente, 

Ancla lbeloo 
Andrea Alexandra Perdomo Mera 
Secretaria de la Junta Ad-Hoc 

RAZÓN: Acepto la designación de Presidente para el cual he sido 
elegido. Aceptación dada y firmada en la ciudad de Quito, a los 14 días 
del mes es de febrer febrero de 2017. c —- 

  

Laos 
Juan Antonio Cortez Cárdenas 
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NÚMERO DE REPERTORIO: 13074 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/03/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4064 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 101GRADOS MARKETING RELACIONAL CIA.LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | CORTEZ CARDENAS JUAN ANTONIO 
IDENTIFICACIÓN: 1709125080 
CARGO: PRESIDENTE 

6ey PERIODO(Años): 2       
  

4 2. DATOS ADICIONALES: 

y + 3 [ CONST. RM. 3962 DEL 30/10/2008.- NOT. 40 DEL 24/09/2008 P.L.Z 
E e 2 
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  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE-ENCEU N EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

1d sua % VALIDEZ DEL PROCESO DE AA SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

    
FECHA/DE EMISIÓN: ón A 27 DÍA(S) DEL M E MARZO DE 2017 
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